
CERTIFICADO de ADICION

que se solicita, a favor de don Antonio Memendez 
Cortes, don Alejandro Navarro Gallego, don Enrique 
Eamácola Urtizberea, Don Lorenzo Apolinario Fernán 
dez de Sousa y don Juan Antonio Galilea Solé, do­
miciliados en Madrid, y de nacionalidad española , 
que ha de recaer sobre"Mejoras introducidas en 
el objeto de la Patente principal num. 174.410". 
concedida por "Nuevo dispositivo aplicable a cal­
deras de calefacción por agua caliente, para obte 
ner un máximo rendimiento térmico".

M e m o r i a  d e s c r i p t i v a .
- 0 - 0 * 4 0 - 0 - 0 - 0 - 0 - 0 - 0 - 0 - 0 - 0 - 0 - 0 -

B1 haber efectuado múltiples experimentos 
de laboratorio y ensayas con instalaciones de ca­
lefacción por agua caliente, se ha venido a dedu­
cir que en el objeto de la Patente principal,174410 

5 * eré factible obtener un máximo rendimiento térmico
del conjunto de la instalación de los elementos de 
la Calefacción y evitar la rápida destrucción por
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por corrosiones de algunos de ellos.

En primer lagar, la envolvente D, que se ve 
en el plano del dispositivo que figura en la hoja 
única adjunta, en la patente principal estaba cons­
truida con chapa de hierro, susceptible de ser pro­
tegida exterior e interiormente por una capa de ma­
terial aislante calorífugo de cualquier especie.

.Ahora introducimos la modificación de susti­
tuir este envolvente por una cámara de agua, que ab 
sorverá el calor de los humos aportándolo a la sali­
da de la instalación en la confluencia e, donde se 
sumará a la corriente principal de agua caliente 
que proviene del dispositivo y de la caldera.

A tal fin la envolvente D estará constituida 
por dos cilindros de chapa de hierro,pudiendo ser 1.a 
interior de cobre. Por la cámara, que se obtiene 
por diferencia de diámetros,circulará el agua. Am­
bos cilindros en sus extremos estarán cosidos o 
soldados.

De esta manera el orificio trasero g, que las 
calderas de calefacción llevan en su parte mas baja 
para conectar la tubería de retorno, lo uniremos <o n 
la nueva envolvente que llamaremos ahora hidráulica, 
por medio de un tubo f al orificio j. Por áste ori­
ficio entrará el agua de la caldera a la cámara de 
agua de la envolvente y ascenderá calentándose y 
enfriando los humos que circulan como señalan las 
flechas h.Esta nueva corriente de agua que circula 
por la cámara de agua de la envolvente D, saldrá de 
ella por el orificio superior i, y por un tubo k , 
la sumará a la corriente principal de agua caliente 
que del dispositivo viene por el tubo m.
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La nueva corriente que circula por la envol­
vente D, podrá ser regulada para alcanzar la tempe­
ratura de regimen en los orificios j e i, por cual­
quier procedimiento, bien mediante llaves, grifos, 
etc. de manera que el agua a la salida del orificio 
i tenga la temperatura comprendida entre 70B y 903, 
de acuerdo con el regimen que trabaje cada insta­
lación.
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En definitiva, la patente num. 174.410, que 
era objeto del "Nuevo dispositivo aplicada a calde­
ras de calefacción por agua caliente para obtener 
un máximo rendimiento térmico", y que estaba com - 
puesto del cuerpo A que allí se describía que hace 
el papel de recalentador; del B, que podemos llamar 
acelerador, conectados entre sí y con la Caldera C 
en la forma que se señalaba en la patente original, 
y como se figura esquemáticamente en la hoja única 
adjunta y, por último, de la caja de humos P de fun 
dición o chapa revestida de material calorífugo ; 
se añade por ésta adición la envolvente hidráulica 
D por la que circula agua mejorando el rendimiento 
térmico del dispositivo objeto de la mencionada pa­
tente.

De la misma forma que se describía en la pae 
tente de referencia, el retorno de la instalación 

65 entrará por el orificio r, que normalmente disponen
las calderas para éste menester.

En otras instalsciones de calefacción provis­
tas de boma para la circulación del agua caliente, 
será conveniente que por la cámara de la envolven- 

70 te D circule el agua de retorno, ya que por tener
ésta menor temperatura que la salida del dispositi­
vo enfriará mas los humos y será mayor el aisla -



75

80

85

90

95

100

105
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miento del conjunto y menor la radicación de ca­
lor a la atmósfera.

En éste caso el tubo k no se unirá en e al 
tubo de salida del dispositivo m, sino a la tubería 
general de retorno de la instalación pudiéndose su­
primir el retorno r, si lo permite la distribución 
por no haber radiadores en la planta de calderas.

N o t a  de
R e i v i n d i c a c i o n e s .

Se reivindica,como de la propia y nueva in­
vención a favor de los Srs. D.Antonio Menendez Cor 
tes, Don Alejandro Navarro Gallego, D.Enrique Zamá 
cola Urtizberea, Don Lorenzo Apolinario Fernandez 
de Sousa y don Juan Antonio Galilea Solé, de nacio­
nalidad española y residentes en Madrid,por los ex­
tremos siguientes:
PRIMERO.- Por "Mejoras introducidas en el objeto 
de la patente principal num. 174.410", pota el au­
mento del rendimiento de las calderas de agua ca­
liente para instalaciones de calefacción central o 
individual, por aprovechamiento del calor de los hu 
mos, la envolvente hidráulica, compuesta de dos ci­
lindros de chapa de cualquier material que teniendo 
distintos diámetros,den lugar a una cámara por la 
que circulará el agua, la cual en su función refri­
geradora absorberá el calor de los humos y calenta­
rá el agua procedente de la caldera produciendo una 
cuarta corriente ademas de las tres que se descri­
bían en la patente principal mencionada y que suma­
rá a la corriente principal aportando una nueva 
fuente de agua caliente a la temperatura del regi­
men que se trabaje.
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SUCEDO.- for"Hejoras in producidas en el objeto de 
le patente principal num.174.41^*, ert la regulación 
de la velocidad de entrada y salida del agua, en la 
envolvente de manera que el agua a la salida por su 
orificio, tenga la temperatura comprendida entre 70n 
y 90o, de acuerdo con el regimen que trabaje cada ins 
tal aci ón .
TACURO.- Por "Mejoras introducidas en á objeto de 
la potente principal num.174.410", en la utilización 
de la cámara de la envolvente ntdraulica para preca­
lentar el agua de retorno que am-tra en la caldera,mé­
todo Hasta la fecue no empleado en i sn tal aciones de 
calefacción por agua caliente, haciendo que la tube­
ría general de retorno de la instalación se conecte 
al orificio de la o^rte superior de la envolvente y 
saliendo por la parte inferior para conectarse a la 
caldera en cualquiera de los orificios interiores , 
que corriei temen te se usen para introducir el retomo. 
CUARfO.-Por "Mejoras introducidas en el objeto de la 
patente principal num.174.410",concedida por "Nuevo 
dispositivo aplicable a calderos de calefacción por 
agua callen te,para obtener un máximo reodiamionto tór 
mico".

Tal y como queda descrito en la memoria prece­
dente y p. re los fines, que se dejan especificados.

La presente memoria, consta de cinco hojas me­
canografiadas, por una sola cara y de un plano, oara 
le mejor comprensión de los perfeccionamientos.

Madrid, a veintiuno de mayo de mil novecientos 
cuarenta y ocao.

P.A de r̂e3 .  ^-enortiez,Navarro, hamacóla,
*
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Srs.Menendez ÜCamacola,Galilea y Fernandez de Souaa- Hoja Unica 
________ ^ -------------------,-
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E S C A L A  
Madrid, 18

V A R I A 1 
Mayo 1948.
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